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del jueves 6 de octubre de 2005  
 

 

1-2005 05/10/2005 Decreto Gubernativo en Consejo de 

Ministros. Declara el estado de Calamidad Pública en todo el 

territorio nacional, por treinta días. 

 

521-2005 03/10/2005 Acuerdo Gubernativo. Aprueba el 

Acuerdo 1169 de 6 de septiembre de 2005 de la Junta Directiva 

del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS- que 

modifica el Reglamento sobre Protección Relativa a Invalidez, 

Vejez y Sobrevivencia. 

 

1169 06/09/2005 Acuerdo de la Junta Directiva del IGSS. 

Modifica el Artículo 15 del Acuerdo 1124 de esa Junta 

Directiva, que contiene el Reglamento sobre Protección Relativa 

a Invalidez, Vejez y Sobrevivencia. 

 

573-2005 03/10/2005 Acuerdo Ministerial. Modifica el Acuerdo 

Ministerial 342-2005 de 8 de junio de 2005, que establece el 

instructivo que regula la contratación de artistas y grupos 

artísticos extranjeros para su presentación en el país. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA ESTADÍSTICA DEL DÍA  
 
 
 
 
 
 

 

Hombres Mujeres TOTAL

314 15 329 
 
 

Fuente: CENADOJ.  

CASOS INGRESADOS EN LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES DEL RAMO PENAL 

DEL DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, 

POR EL DELITO DE HOMICIDIO,  

DURANTE EL AÑO 2004. 

 


